COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°051-2005

10 DE NOVIEMBRE DEL 2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CINCUENTA Y UNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISÉIS TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE,  SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 2 Y SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2. MIEMBROS AUSENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE JUSTIFICADA FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.  

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°051-2005 del día 10 de noviembre del 2005

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO: NO HAY

III- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°050-2005 DEL 03 DE NOVIEMBRE DEL 2005 

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES: NO HAY

IX- ACUERDO  DE PAGOS

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°051-2005 del 10 de noviembre del 2005. 

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PUBLICO:

No hubo

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2
Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°050-2005 del 03 de noviembre del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la Sesión N°050-2005 del 03 de noviembre del 2005. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

ARTICULO 3
Se recibe nota según oficio ADS-441-2005 con fecha 01 de noviembre del 2005, por parte del Área de Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén y el Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local Heredia, invitando a la presentación oficial del Proyecto para la conformación de la Red Belemita para el Desarrollo Humano Integral, la actividad se llevará a cabo el día viernes 18 de noviembre del 2005, a partir de las 8:00 am en la Casa de Cultura de Belén. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad nombrar a las señoras Lucrecia González, Rosario Alvarado y Henry Escobar, para que representen al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén en la  presentación oficial del Proyecto para la conformación de la Red Belemita para el Desarrollo Humano Integral, la actividad se llevará a cabo el día viernes 18 de noviembre del 2005, a partir de las 8:00 am en la Casa de Cultura de Belén.

ARTICULO 4
Se recibe nota con fecha 08 de noviembre del 2005, por parte de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do informando que en reunión celebrada el 07 de noviembre del 2005, los padres de familia, alumnos y miembros de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, acordaron, dar continuidad a la relación contractual entre el sr. Freddy Angulo Díaz y esta entidad deportiva, además manifiestan ser conocedores  de las denuncias interpuestas contra Freddy. Desean otorgar al Sr. Angulo el beneficio de la duda, hasta tanto no halla un pronunciamiento legal, a su favor o en su contra, de los respectivos entes judiciales encargados de analizar todo lo correspondiente a su caso. Se adjuntan las firmas. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar a la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do que el documento recibido no es un acuerdo de Junta Directiva como tal, pero que hasta tanto no se nos mande un comunicado oficial, nosotros no podemos avalar el nombramiento, por lo que le solicitamos enviar el nombre de la persona encargada del programa con el debido  acuerdo de Junta Directiva.

ARTICULO 5
Se recibe nota según oficio Ref.6606/2005 con fecha 02 de noviembre del 2005, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, informando el acuerdo tomado referente al nombramiento de las dos personas que representarán al Concejo en la Junta Directiva del comité, además solicitan al comité que para el nombramiento de los demás miembros de la Junta Directiva se tome en cuenta el tema de género.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.
ARTICULO 6
Se recibe nota según oficio Ref.6201/2005 con fecha 02 de noviembre del 2005, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, informando el acuerdo tomado referente a la solicitud de aprobación del Plan Anual Operativo, el cual dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Someter a estudio del Concejo Municipal a la espera del dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento y archivar.

CAPITULO IV

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 7
El Administrador General somete a aprobación el PROYECTO: ACTIVIDAD CICLISTICA NACIONAL  "VUELTA A COSTA RICA" PARA EL FORTALECIMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL CICLISMO  DEL CANTÓN DE BELÉN. ELABORADO POR: COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN, CO-ELABORADO POR: ASOCIACIÓN DE CICLISMO SAN ANTONIO DE BELÉN, DICIEMBRE, BELÉN, 2005. CONTENIDO

PARTE   I

RESUMEN EJECUTIVO DE LAS JUSTIFICACIONES, RAZONES Y BENEFICIOS DE LA ORGANIZACIÓN DE UN EVENTO CICLÍSTICO DE CARÁCTER NACIONAL EN EL CANTÓN DE BELÉN  

 Vuelta ciclística a Costa Rica-.

PARTE   II

JUSTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN ECONÓMICA QUE LA ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA VUELTA CICLÍSTICA DEBE INVERTIR PARA UN EVENTO DE ESTA MAGNITUD.

PARTE   III

CONSIDERACIONES FINALES

PARTE   I
RESUMEN EJECUTIVO DE LAS JUSTIFICACIONES, RAZONES Y BENEFICIOS DE LA ORGANIZACIÓN DE UN EVENTO CICLÍSTICO DE CARÁCTER NACIONAL EN EL CANTÓN DE BELÉN 

 Vuelta ciclística a Costa Rica

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

Misión

Promover, fomentar y contribuir al desarrollo del deporte y la recreación, como factores determinantes en la formación integral del individuo en la constante búsqueda de una comunidad más disciplinada, saludable, competitiva y dinámica.

POLÍTICAS DEL COMITÉ

· Orientar los recursos del Comité al apoyo de las organizaciones Deportivas para la promoción y fomento del deporte competitivo y la recreación.

· Propiciar una filosofía de salud integral en todas las actividades y proyectos desarrollados por el Comité o sus organizaciones afiliadas.

CONSIDERANDOS

1) Que la vuelta ciclística a fin de año es una actividad de todos Belemitas  esperan y a la vez es una forma de promocionar el deporte del ciclismo, así mismo es una actividad de gran convocatoria en esta fecha, también como una atracción para el cantón como lo fue en diciembre del 2002 y diciembre del 2004.

2) Que la Federación Costarricense de Ciclismo FECOCI mediante nota enviada designa al Comité Cantonal de Deportes de Belén organizador de la etapa 10 de la XLI Vuelta Ciclística a Costa Rica el día 25 de diciembre del 2005, denominada Circuito Presidente, solicitan el aporte de ¢2.000.000.00 para cubrir gastos en que se incurre la organización tales como, transporte, hospedaje, alimentación, juzgamiento, combustible, comisarios, jueces de ruta, cronometristas, boletos de avión, alquiler de vehículos, entre otros.

Con base en todo lo anteriormente citado podemos concluir y decir lo siguiente:

1- Que en ningún momento el financiamiento de cualquier tipo de eventos de esta índole será “un gasto”, por el contrario será una inversión que contribuirá a:

· Fortalecer el deporte del ciclismo en el cantón, tanto el deportivo como el recreativo.

· Fomentar los procesos de iniciación deportiva del ciclismo local.

· Contribuir a la proyección del cantón a nivel nacional, facilitando el ingreso de ayudas externas.

· Mejorar la cultura física de la comunidad Belemita.

· Fomenta el esparcimiento.

· Fomenta la recreación

· Fomenta la unión familiar y de amistad

· Entre muchos otros.

2- Que la organización de eventos como la Vuelta Ciclística a Costa Rica en nuestro Cantón, continuará contribuyendo al desarrollo deportivo competitivo y recreativo del mismo, a su vez implementa la proyección nacional e internacional de nuestro deporte.

La organización de una etapa de la vuelta ciclística a Costa Rica como lo es el circuito Presidente el día 25 de diciembre a las dos de la tarde será de mucha importancia para el deporte de nuestro cantón y sobre todo para la disciplina del ciclismo Belemita, la cual siempre a sido de muy buena representación a nivel local y nacional en sus diferentes niveles de competición, a saber, Federado, Juegos Nacionales, recreativo y las representaciones internacionales; y en todas las categorías: infantil, pre juvenil, juvenil, sub 23, o mayores, tanto en la rama femenina como en la masculina.

Con la experiencia de muchos años en la organización de este deporte, nos hemos dado cuenta que una de las motivaciones más enormes que tienen los niños y niñas, es cuando se tiene participación con equipo en la primera división y sobre todo que compita en la Vuelta a Costa Rica, porque es para estos niños y niñas el sueño de llegar algún día a competir con personas a un nivel parecido con jóvenes y adultos que ellos mismos los han tenido como compañeros en la organización del ciclismo.

Como testigos de los beneficios que la realización de este tipo de eventos deja para el cantón Belemita podemos citar al Concejo Municipal, Comité de Deportes y Recreación de Belén y muchas otras personas relacionadas con el deporte Belemita; de tal manera que cada vez que se ha logrado que se nos tome en cuenta con este tipo de eventos como lo ha sido llegadas de etapa como fue San Carlos Belén, circuito en San Antonio, La Ribera, La Asunción, o el ultimo circuito del año 2002 en diciembre el llamado circuito Presidente de la República en horas de la tarde con un lleno total durante el recorrido entre San Antonio y La Asunción; la promoción, desarrollo y fortalecimiento del ciclismo del cantón se ha visto incrementada.   Un ejemplo específico y claro de este hecho es el incremento porcentual de la participación de niños y niñas en la disciplina del ciclismo Belemita después de estos eventos, participación de nuevos deportistas y practicantes motivada por ellos mismos (niños y niñas) o sus mismos padres, que posterior a este tipo de eventos llamativos, vistosos y atractivos, exhortan a sus progenitores a formar parte de esta disciplina, la cual en el país tiene su respectivo reconocimiento y tradición.

Al ser el deporte y la recreación aspectos tan importantes en la comunidad de Belén, todo el aporte económico invertido en la salud, recreación y competitividad deportiva, es visto por la comunidad con buenos ojos y aceptado con un enorme agradecimiento ya que el diario vivir del ciudadano en Belén se ve impregnado con la actividad física, y es por esta razón que nuestra filosofía esta sustentada en valores como:

Promoción:

Incentivamos la ejecución propiamente dicha de la práctica del ciclismo a nivel deportivo y recreativo en la población.

Formación:

Estamos encausados a formar ciudadanos deportistas, atletas y seres humanos seguros de sí mismos y útiles a la sociedad, y con todos los valores agregados que trae la práctica sistemática de una actividad deportiva.

Salud:

Promovemos la salud física y mental a través de actividades deportivas.

Disciplina:

Buscamos los más altos niveles de disciplina en todas las áreas que promovemos e inculcamos la disciplina como un valor indispensable para el éxito deportivo y recreativo.

Superación:

Promovemos la superación del ser humano de acuerdo a su potencial:

Rendimiento:

Buscamos el mas alto rendimiento en todos los campos en que nos desarrollamos. 

PARTE   II

JUSTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN ECONÓMICA QUE LA ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA VUELTA CICLÍSTICA DEBE INVERTIR PARA UN EVENTO DE ESTA MAGNITUD

Organizar una etapa de la Vuelta ciclística a Costa Rica implica una serie de actividades, las cuales igualmente requieren un gasto económico, estas van desde la misma competencia hasta situaciones externas de la misma, entre aspectos relevantes para este evento están los siguientes:

· Realizar una etapa de por lo menos de 100 kms en circuito que abarque los tres distritos del cantón, San Antonio, La Asunción, La Ribera

· Contar con un mínimo de 12 equipos entre Nacionales y extranjeros

· Cierre total de vías desde 2 horas antes de inicio del evento y durante el recorrido 

· Aproximadamente contar con 30 inspectores de transito

· Contar con seguridad por medio de la policía de proximidad y municipal

· Cierre 100 mts antes y después de la meta con vallas metálicas

· Contar con un inflable de 10 mts de largo por 6 mts de alto indicando la meta

· Contar con un podium especial (trailer) para firmas de participantes y premiaciones con equipo de sonido.

· Contar con un Comisario Internacional nombrado por la UCI encargado de la dirección de la vuelta

· Contar con dos Comisarios Nacionales adjuntos

· Contar con un Comisario Internacional nombrado por la UCI encargado del control doping

· Contar con un medico para recoger muestras del doping

· Contar con un cuerpo de cronometristas y jueces de 10 personas

· Contar con un cuerpo de jueces de ruta de 5 personas con moto

· Contar con una flotilla de 20 automóviles para movilizar todo el personal de equipos (ciclistas, entrenadores), jueces, comisarios. 

· Contar con dos automóviles por equipo extranjero participante (5 equipos mínimo)

· Trasmisión en vivo de la carrera por un canal de televisión nacional

· Trasmisión en vivo por lo menos de dos emisoras de radio nacional

· Cubrir el evento por la prensa escrita mínimo tres periódicos de circulación nacional

· Contar con equipo de computo (programa) para entrega de resultados

· Contar con papelería para resultados de la prueba

· Contar con hidratación para los participantes

· Contar con refrigerio y frutas par los participantes

· Imponer como premiación camisetas a los lideres en las diferentes modalidades: 

Novato


Metas Volantes


Metas de Montaña


Líder General

CONVENIO COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION  DE BELEN -

FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE CICLISMO, PARA LA PROMOCION, FOMENTO Y FORTALECIMIENTO DEL CICLISMO COMPETITIVO Y RECREATIVO EN LOS HABITANTES DEL CANTON DE BELEN.

Entre Nosotros, COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, cédula jurídica número 3-007-078158, representado en este acto por el señor Edwin Solano Vargas, mayor de edad, casado una vez, vecino de San Antonio de Belén - Heredia, cédula de identidad número 4-140-315, en su condición de Presidente de la Junta Directiva, según consta de acuerdo del Concejo Municipal de Belén, adoptado en sesión ordinaria número 90-2003 artículo 33,  celebrada el día 16-12-2003 y quien en lo sucesivo se denominará “El Comité”; y la FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE CICLISMO, quien en lo sucesivo se llamará “FECOCI”, con cédula de persona jurídica Nº tres-cero cero dos- cincuenta y un mil trescientos cuatro, representada por el  señor Héctor Julio Campos Araya, en calidad de presidente, mayor, divorciado, empresario, cédula de identidad Nº uno-trescientos setenta y cinco, -quinientos seis; hemos acordado en firmar este “Convenio Para la Promoción, Fomento, y Fortalecimiento del Ciclismo Competitivo y Recreativo en los Habitantes del Cantón de Belén”, convenio que consiste en  llevar  a cabo una de las etapas de la vuelta ciclística a Costa Rica, en el Cantón de Belén denominada “Circuito Presidente de la República”, evento que se realizará el 25 de diciembre del 2005 a partir de las 2 p.m., que se regirá de  acuerdo con las siguientes cláusulas: PRIMERA:  El Comité Depositará en la cuenta Nº220980-2 del Banco De Costa Rica de la Federación Costarricense de Ciclismo  la suma de ¢2.000.000.00 (dos millones de colones), correspondiente al Presupuesto Extraordinario N°03-2005 aprobado por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén según acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°041-2005, y avalado por el Concejo Municipal en Sesión N°063-2005 según artículo 19, comunicado por medio de oficio Ref.6319/2005 con fecha 19 de octubre del 2005. SEGUNDA: Esta partida es para financiar los gastos en que incurrirá la FECOCI para la organización del evento “Circuito Presidente de la República” antes indicado dentro del marco de este convenio. TERCERA: La FECOCI se compromete  a cumplir y acatar la normativa vigente en el ordenamiento jurídico referente a la utilización y manejo de esos recursos. CUARTA: El proyecto es parte integral del presente convenio, el Comité velará porque el evento indicado cumpla a cabalidad con el marco de referencia de este convenio que se adjunta,  observando que se cumpla con los objetivos fijados. QUINTA: El valor del presente convenio es de ¢2.000.000.00 (dos millones de Colones). SEXTA: La FECOCI deberá llevar un registro contable de los gastos incurridos y presentar una liquidación del evento con facturas autorizadas por la Tributación Directa,  ante el Comité durante los primeros quince días del mes de febrero del 2006. SEPTIMA:  Si concluido este plazo para la liquidación,  esta no se ha ejecutado, deberán reintegrarse los fondos al Comité, igualmente si de acuerdo con la liquidación haya sobrantes. OCTAVA: El presente convenio tiene sustento legal en el Código Municipal Ley Nº 7794, artículos 13º, 164º, 169º y 170ª de ese Código Municipal,  artículos 11 inciso e)  y 14º inciso g) del Reglamento para la Organización y funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. NOVENA: En fe de lo anterior, entendidos del valor y trascendencia  de las renuncias y estipulaciones contenidas en este convenio, firmamos en dos tantos iguales, en la ciudad de Belén. Este convenio debe ser ratificado por el Concejo Municipal de Belén. DECIMA: Es todo. En fe de lo anterior, firmamos en Belén, Heredia, el ___  del mes de ____  del 2005.
__________________________                 _________________________

         Edwin Solano Vargas

             
Héctor J. Campos Araya 

    Comité Cantonal de Deportes                                  Presidente FECOCI

        y Recreación de Belén                  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el Proyecto: actividad ciclística nacional  "Vuelta a Costa Rica" para el fortalecimiento, promoción y desarrollo del ciclismo  del cantón de Belén, a realizarse en el mes de diciembre del 2005. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal su respectiva aprobación y autorizar al Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén para firmar el convenio.
ARTICULO 8

El Administrador General les recuerda que el próximo martes 15 de noviembre se estará llevando a cabo la Asamblea General de La Ribera para nombrar la nueva Junta Directiva del Comité Comunal de Deportes de la Ribera.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que los que puedan asistir lo hagan.

ARTICULO 9

El Administrador General informa acerca de la fecha de apertura de la cancha de San Antonio, en virtud de los problemas causados por la fuerte precipitación fluvial que sea ha dado en octubre y noviembre, que mantiene muy húmedas las canchas. Muestra su preocupación en caso de que se decida abrir la cancha en estos momentos, considerando ek gran esfuerzo realizado por el Comité para repararla

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad mantener en suspenso la fecha oficial de apertura de la cancha de fútbol de San Antonio Centro, hasta que las condiciones climáticas así lo permitan y solicitar al Administrador General coordinar para invitar a dos representantes del grupo de los ¨Los Mejengueros¨ para explicarles la situación. 

CAPITULO V

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTICULO 11

EL señor José Alcides Cháves Murillo presenta las actas de la Asambleas Generales para el nombramiento de los miembros de la Junta Directiva del comité periodo 2005-2007:

ACTA DE ASAMBLEA  DE LAS ORGANIZACIONES COMUNALES DEL CANTON DE BELEN, PARA EL  NOMBRAMIENTO DE UN REPRESENTANTE DE LAS MISMAS COMO MIEMBRO DEL COMITÉ CANTONAL DE  DEPORTES Y RECREACION DEL CANTON DE BELEN PARA EL PERIODO 2005-2007.

A las dieciocho horas cuarenta y cinco minutos del día nueve de noviembre del año dos mil cinco, en aplicación de lo previsto en los artículos 166, siguientes y concordantes del Código Municipal, y artículo del Reglamento 10, se inicia la Asamblea de las Organizaciones Comunales del Cantón de Belén, para el  nombramiento de un representante de las mismas como miembro del Comité Cantonal de  Deportes y Recreación del Cantón de Belén, para el período 2005-2007, convocada al efecto, y se cuenta con la presencia de: Gilberth Oviedo Ramos cédula 1-0364-0753, Vicepresidente, quien preside, Lucrecia González Zumbado cédula 4-0089-0049, Vocal 1, Marta Eugenia Rodríguez Castillo, cédula 2-0447-0901, Vocal 2, José Alcides Chávez Murillo cédula 4-0125-0021, Vocal 3, todos del comité, Dr. Ennio Rodríguez Solís, 1-0682-0797, Lic. Francisco Ugarte Soto cédula 1-0692-0531, ambos abogados de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, Miguel Alfaro Villalobos, representante del Concejo Municipal, Lic. Joaquín Camacho Ramírez cédula 4-0119-0439, Administrador General del comité y Angélica Venegas Venegas cédula 4-0162-0788, Asistente Técnica Administrativa de dicho Comité. 

Asimismo  María Cristina González White, cédula 1-0298-0757 representante de la Asociación de Adultos Belemitas, Baltasar Rodríguez Delgado, cédula 4-0108-0191, representante de la Asociación Desarrollo Integral de la Ribera de Belén, Juan Emilio Vargas González, cédula 4-0075-0312, Junta Administrativa Liceo de Belén, Luis Orlando Rodríguez González cédula 4-121-229, en representación de la Junta de Educación Escuela Manuel del Pilar Zumbado González y Asociación Desarrollo Integral de la Asunción de Belén respectivamente, Juan Carlos Murillo Sánchez, cédula 1-0419-0898, representante de la Asociación Cultural El Guapinol, Olga Solano Moya, cédula 4-0100-0377 representante de la Fundación Clínica Control del dolor y cuidados paliativos Belén y Mauricio Villalobos Campos cédula 2-0390-0309 representante de la Junta de Educación de la Escuela España.

ARTICULO PRIMERO: De previo a iniciar el procedimiento de elección, la Secretaria del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén, procede a verificar en el Registro que para esos fines lleva dicho órgano, que las organizaciones que se encuentran aquí representadas, acreditaron su personería y todas se encuentran adscritas al comité. ARTICULO  SEGUNDO: El señor Gilberth Oviedo Ramos, Vicepresidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén, saluda a los presentes y hace una motivación general. ARTICULO SEGUNDO: El Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico de la Municipalidad expone cuales son las reglas que se regirán para la votación y elección de los representantes de las organizaciones comunales, como miembros del citado Comité. ARTICULO TERCERO: El sr.. Luis Orlando Rodríguez propone al señor Rafael Ángel Pérez Córdoba, cédula 1-0339-0354, quien no se encuentra presente en este acto, pero remite carta aceptando su designación y eventual nombramiento. La señora María cristina González propone al señor Jesús Rojas Araya, cédula 2-0285-1277, quien no se encuentra presente en este acto pero remite carta de aceptación y eventual nombramiento. ARTICULO CUARTO: Una vez verificado el procedimiento de elección secreta, el resultado es el siguiente cinco votos a favor del señor Rafael Angel Pérez Córdoba y tres votos a favor del señor Jesús Rojas Araya. ARTICULO QUINTO: El nombramiento del señor Pérez Córdoba se hace a partir del 01 de diciembre del 2005 y por un período de dos años. Para tal efecto se les solicitará su presencia ante el Concejo Municipal para su respectiva juramentación. ARTICULO SEXTO: Los acuerdos antes consignados, fueron tomados por: la mayoría absoluta de votos, lo cual será comunicado al Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, para su conocimiento, y para cumplir eficazmente con lo dispuesto en el artículo 165 del Código Municipal. No habiendo más asuntos que tratar se levanta la Asamblea a las diecinueve horas dieciséis minutos de la misma fecha.

REGISTRO DE FIRMAS
ACTA DE ASAMBLEA  DE LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS DEL CANTON DE BELEN, PARA EL  NOMBRAMIENTO DE DOS REPRESENTANTES DE LAS MISMAS COMO MIEMBROS DEL COMITÉ CANTONAL DE  DEPORTES Y RECREACION DEL CANTON DE BELEN PARA EL PERIODO 2005-2007.

A las veinte horas diez minutos del día nueve de noviembre del año dos mil cinco, en aplicación de lo previsto en los artículos 166, siguientes y concordantes del Código Municipal, y artículo del Reglamento 10, se inicia la Asamblea de las Asociaciones Deportivas del Cantón de Belén, para el  nombramiento de dos representantes de las mismas como miembros del Comité Cantonal de  Deportes y Recreación del Cantón de Belén, para el período 2005-2007, convocada al efecto, y se cuenta con la presencia de: Gilberth Oviedo Ramos cédula 1-0364-0753, Vicepresidente, quien preside, Lucrecia González Zumbado cédula 4-0089-0049, Vocal 1, Marta Eugenia Rodríguez Castillo, cédula 2-0447-0901, Vocal 2, todos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén José Alcides Chávez Murillo cédula 4-0125-0021, Vocal 3, Dr. Ennio Rodríguez Solís, 1-0682-0797, Lic. Francisco Ugarte Soto cédula 1-0692-0531, ambos abogados de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, Sr. Miguel Alfaro Villalobos, representante del Concejo Municipal, Lic. Joaquín Camacho Ramírez cédula 4-0119-0439, Administrador General del comité  y Angélica Venegas Venegas cédula 4-0162-0788, Asistente Técnica Administrativa de dicho Comité. 

Asimismo Francini Segura Ortega, cédula 1-0929-0765, Presidenta de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, Flor Sánchez Zumbado, cédula 4-0130-0529, Presidenta de la Asociación Deportiva Belén Ajedrez, Rubén Sánchez Murillo, cédula 4-0127-637, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, Juan Carlos León González cédula  1-0577-0694, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Voleibol, Jonathan Mora Hernández, cédula 4-0174-0821, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto, Róger Arnoldo Anchía Campos, cédula 1-0551-0312, Presidente de la Asociación Belemita de Natación, Augusto Hernández Hernández cédula 1-0497-0878, Vicepresidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, Edwin Solano Vargas, cédula 4-0140-0315, Presidente Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén y Rosario Alvarado González, cédula  Augusto Hernández Hernández cédula 1-0497-0878, Vicepresidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, 

ARTICULO PRIMERO: De previo a iniciar el procedimiento de elección, la Secretaria del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén, procede a verificar en el Registro que para esos fines lleva dicho órgano, que las organizaciones que se encuentran aquí representadas, acreditaron su personería y todas se encuentran adscritas al comité. ARTICULO  SEGUNDO: El señor Gilberth Oviedo Ramos, Vicepresidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén, saluda a los presentes y hace una motivación general. ARTICULO TERCERO: El Dr. Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico de la Municipalidad expone cuales son las reglas que se regirán para la votación y elección de los representantes de las Disciplinas Deportivas, como miembros del citado Comité, de acuerdo al artículo 10 del actual Reglamento para la Organización y Funcionamiento del C.C.D.R.B. El Dr. Rodríguez propone que todos los presentes puedan postular nombres para ser nombrados. ARTICULO CUARTO: El Dr. Ennio Rodríguez realiza una motivación respecto de la política avalada por la municipalidad para darle una participación de género en todas las conformaciones de diferentes órganos municipales. El señor Augusto Hernández felicita a la Municipalidad de Belén por dicha iniciativa. ARTICULO QUINTO: La Asamblea decide que el nombramiento se realice de forma nominal (es decir puesto por puesto) y en secreto. Para el primer puesto la señora Flor Sánchez postula al señor Jorge Umaña Castillo, cédula 2-0247-0631, quien no se encuentra presente en este acto, pero remite nota de aceptación para su postulación y eventual nombramiento. El señor Edwin Solano Vargas postula al señor Juan Manuel González Zamora, cédula 4-0092-0565, el señor González no se encuentra presente pero remite nota de aceptación para su postulación y eventual nombramiento. El señor Juan Carlos León postula al señor Mario Araya González, pero es retirado su nombre posteriormente, para proponerlo en el segundo puesto. La votación se realiza y el resultado es de tres votos a favor del señor Jorge Umaña Castillo y cinco votos a favor del señor Juan Manuel González Zamora. Para el segundo puesto el señor Edwin Solano Vargas postula a la señora María del Rosario Alvarado González cédula 4-0123-0688, la señora Alvarado agradece y acepta la postulación. El señor Juan Carlos León postula al señor Mario Araya González, cédula 2-0262-0238, quien no se encuentra presente en este acto, pero remite nota aceptando su postulación y eventual nombramiento. El resultado de la votación es de cinco votos a favor de la señora Rosario Alvarado González y tres votos a favor del señor Mario Araya González. ARTICULO SEXTO: El nombramiento del señor González Zamora y la señora Alvarado González se hace a partir del 01 de diciembre del 2005 y por un período de dos años. Para tal efecto se les solicitará su presencia ante el Concejo Municipal para su respectiva juramentación. ARTICULO SETIMO: Los acuerdos antes consignados, fueron tomados por: la mayoría absoluta de votos, lo cual será comunicado al Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, para su conocimiento, y para cumplir eficazmente con lo dispuesto en el artículo 165 del Código Municipal. No habiendo más asuntos que tratar se levanta la Asamblea a las veinte horas treinta minutos de la misma fecha.

REGISTRO DE FIRMAS

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: dar por recibido el informe de la Asamblea General de las Organizaciones Comunales y las Asociaciones Deportivas. SEGUNDO:  Enviar copia del acta al Concejo Municipal y solicitar que se coordine lo respectivo para la juramentación de los nuevos miembros de la Junta Directiva del comité. 

CAPITULO VI

VARIOS: 

ARTICULO 12

La señora Lucrecia González comenta que es importante enviar nota de agradecimiento a las personas que colaboraron en la realización de los Juegos Deportivos Escolares Belén 2005.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: enviar nota de agradecimiento a los señores de la Comisión de Juegos Escolares, a las empresas PIPASA, Matadero el Arreo, Pedregal, Liga Deportiva Alajuelense, Directores de las Escuelas Manuel del Pilar y la España, Corporación González por su colaboración por medio del guarda José Rodríguez y a la Srita.  Karla Solís, de la Asociación Belemita de Natación. SEGUNDO: Solicitar al señor Allan Araya González, incluir un agradecimiento a estas personas en la publicación de la página del periódico Belén al Día que corresponda, así como coordinar para incluir la foto de los señores German Delgado y Antonio Vásquez por su esfuerzo y dedicación.

ARTICULO 13

El señor Edwin Solano comenta acerca de la necesidad de invitar a los nuevos miembros de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén a reunirse en Sesión Ordinaria el próximo jueves 24 de noviembre a partir de las 6:30 pm en las oficinas del comité para tratar algunos asuntos que quedan pendientes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad invitar a los nuevos miembros de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén a reunirse en Sesión Ordinaria el próximo jueves 24 de noviembre a partir de las 6:30 pm en las oficinas del comité.

CAPITULO VII

MOCIONES: 

No hay

CAPITULO VIII

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 14

Se presenta el informe de los pagos, para su debida aprobación y/o ratificación:

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	4330
	          68.326,00 
	974

	2
	Miguel Alfaro Víquez
	CD-101-2005
	4331
	          55.000,00 
	978

	3
	Rolando González García
	CD-097-2005
	4332
	        120.000,00 
	979

	4
	Manuel Quirós Rodríguez
	CD-104-2005
	4333
	        329.280,00 
	980

	5
	German Solano Castillo 
	CD-096-2005
	4334
	          15.000,00 
	981

	6
	ADT Security Services S.A.
	Seguridad oficina
	4335
	          13.000,00 
	982

	7
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	Serv. Profesionales
	4336
	          88.200,00 
	983

	8
	ICE
	Servicio telefónico
	4337
	          39.250,00 
	985

	9
	German Valverde Chinchilla
	CD-112-2005
	4338
	          75.000,00 
	986

	10
	Asociación Deportiva Los Angeles
	CD-116-2005
	4339
	        150.000,00 
	987

	11
	Ariana Monge Madrigal
	CD-112-2005
	4340
	        243.040,00 
	988

	12
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	Serv. Profesionales
	4341
	        360.376,83 
	975

	13
	Esco Costa Rica
	CD-115-2005
	4342
	        100.000,00 
	976

	14
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	Impuesto de Renta
	4343
	        159.555,00 
	984

	15
	Corporación González y Asociados Int.
	Vigilancia y Seguridad Polideportivo
	4344
	     1.094.653,55 
	977


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:00 PM.

EDWIN SOLANO VARGAS     

           
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE          




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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